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estos funcionarios en materia judicial, ha sido
y es el resultado natural de la condicion ilegal
creada; y que como áiubos dependen de la juris-
diccion de V. S. Iltma., a quien compete la se-
gunda instancia de las causas militares, ocurre
ante el Iltito. Tribunal, en uso (le la accion po-
pular que en estos casos confiere la lei, denun-
ciando los hecos relacionados para que se aeop-
ten las medidas que mas arriba so indican.

Sostiene el denunciante que despues de la vi-
jencia del art. 3." de lat le referida y que dice,
«que los cargos de intendente y gobernador son
incompatibles con cualquiera otro empleo pú-
blicoD, debió el señor Toro Horrera cesar en'su
empleo de comandante jeneral de inarina; y si
de hecho la seguido en él, deber es del trilmnal
superior en lo que respecta a las funciones ju-
diciales, impedir que éstas sean ejercidas por
un mandatario que ha perdido el carácter de tal;
disponiendo a la vez que de oficio se haga eec-
tiva la responsabilidad que en 6rden a pro'on-
gacion indebida de funciones establecen los i rts.
217 y 260 del Código Penal, ya que el juzga-
miento de los intendentes correspondo en pri-
mera instancia a Y. S. Itina., conforme al pro-

0 cedimiento que fijan los art. 38 y 39 de la
)0 recordada l¡ del Réjimen Interior de 22 de di-
3 ciembte.

Agrega el señor Guerrero que el empleo de
comandante jeneral de marina no se encuentra
comprendido en ninguno de los dos camos de
compatibilidad que por escel)eixn mencionan el
inciso 2.' del artículo 3.0 y el artículo t0 de di-
cha lei; y despues de aducir algunas reflexiones
jencialessobre el distinto carácter que revisten
en su jurisdiccion los cargos de comandante je-
neral de marina y do comandante jeneral de ar-
mas, ecncluyo sostenien( Vla tsis de que dentro
del citado artículo 3., no so puede alirmar que
el primero de estos cargo ,;ipúVicos pueda ser
descmpeñado conj¡ntarmnte por el irtendente
do Valp,atso.

Tal es el resúumen de lt denuncia que interpo-
ne ante V. 1. Iltma, don Adolfo Guerrero y so-
bre la cual ha creido conveniente Y. S. Iltma.,
oír el dictámen de este Ministerio.

II. De estos antecedentes y de lo infornmado
t fojas 9 or el s%]or intendente de Vlparaiso,
surjer, a juicio del que suscribe, dos cuestiones,
a saber: la una prévia sobre la eompetemcia de
Y. S. Iltma. para tomar" I#s medidas dIsciplina-
c ias a que aludí el denunciante y la otra relati-
va a la naturaleza misnia d t l arbitrios que
podriana ado$aise para regularizar la jurisdi-
cien de marina, si dada la competencia de V. S.
Iltma. estuviere realrente desempeñada esa ju-
risdiccion en forma anormal e incorrecta.

III. Es de vulgar jetierali,aeion el principio
0 'establecido en materia de competencia de ari-
. buciones por el artículo 160 de la Constitucion

Política, el cual dice: (tNinguna majistratura,
ninguna persona, ni reunion de personas pueden
atribuirse, ni au a pretesto de circunstancias
estraordítiarias, otra autoridad o derechos que
los que .s/mv,)e so les haya conferido poi,
las leyes. Todo acto en contravencion a esto ar-
tículo es ,ulo.»

La iiisma regla se llla reproducida seialada-
mente en el artculo 4.1 de la le orgánica de los
tribuiuales de justicia, la cual lei complencenta-
riamete esplica y define cn el artículo 192, que
«la competencia es la facultad que tieie cada
juez o tribunal para conocer de les negocios que
la lei ha colocado dentro do la esfera de sus atri -
buciones.» El referido artículo 4. prohibe tam-
bien a los tribunales mezclarse en negocios
encomendados a otros poderes públicos, y en jpe-
neral, ejercer otras funciones que las esplícita-
mente deterininadas en los artículos 1.% 2.0 y
3.1 de la referida lei orgánica.

Este principio sanciona la independencia de
los grandes poderes públics que dominan y go-
biernan el Estado; sirve de corolario a nuestro ré
jimen representativo y establece con resaltante
claridad el deber en que se encuentra cada uno de
dichos poderes para no injerirse en el conoci-
miento de materias estrañas a la competencia

[ de cada cual.
Aunque triviales estos preceptos ha creido el

infrascrito necesario hacer reminiscencia de ellos
para dejar consignado, siquiera someramente, el
límite de la jurisdiccion de V. S. Iltm. ya que
en el libelo de foja 1 se piden resoluciones judi-
ciales, bien sea para regularizar defectos que se
dice existen en la jurísdiccion de marina, bien
sea par-a prosegui- de oficio la responsabilidad de
un ajente de la administracion.

Tanto el poder judicial como el administrati-
vo se hallum encargados de una misma accion
comun: la de hacer ejecutar las leyes. Pero es
indispensable inquirir si dentro de las atribucio-
nes de V. S. Iltma. está comprendida para estos
fines la de dictar resoluciones de carácter abs-
tracto y sí dichas resoluciones son del resorte de
otras autoridades.

Segun los artículos 59 y 81 de la Constitu-
cien, «al Presidentede la República está conflada la administracion y gobierno del Estado, y
81u autoridad se estiende a todo cuanto tiene por
objeto la conscrvacion del órden ípúblico en el
interior, y la seguridad esterior dela República,
qgardando y hlJcie) ¿()Io d 1 a ConstiteCio» y
J(ts laee.-De'aquí se deriva, entre otros, el de-
recho que tiene este inajistrado segun el artícu-
lo 82, para espedir los decretos, reglamentos e
instrucciones que crea convenientes para la eje-
cucion de las leyes; y asimismo para ejercer
cierta potestad arbitraria en favor de los intere-
ses colectivos. Tiene tambien dicho majistrado
la facultad de nombrar y renrover a los inten-
dentes y a los comandantes inilitaresen el ramo
del Ejército y la Armada.

Le corresponde, pues, a mas del ejercicio de
facultades de alta política a que la Constitucion
denomina gubernativas, otras de un Orden me-
ramente social, relativas, coiino lo dice un emi-
nente publicista, a protejer las personas y pío-
piedades, a hacer ejecutar las disposiciones de
interes y caí ácter jeneral, a administrar los bie-
nes de la nacion y a vijilar la jestion de los ne-
gocios colectivos.

Sus r'esoluciones o actos revisten la jone-
ralidad que es peculiar del ejercicio de csu poder.

-Sucede lo mismo con las facultades del poder
¡jud}icial? Aunque encargado tamnbieu de hace>
ejecutar las leyes ¿¡ruede ver-iflcarlo por medio
de actos jonerales?

«(Solo toca. afl lejislsdor», (lico el artículo 3.0 del
Código Civil, «esplic;u' o intrpretar la lei de míu
modo jenerahncinte obligatorio. Las seuitenicias
judiciales no tienen fuerza ol}igatoria sino res-
paecto de las causas en qu e actualmente se pr-o-
nunciaren.))

El artículo l. de la lei org6nica añade que los
tribunales solo tienen la facultad de conocer- de

Slas causas civiles y criminales y de hacer ejecu-
tar lo juzgado; el artículo 2.> les permite inter-
venir en todos aquellos actos no contenciosos
en que una lei espí esa requiera su intervencion'
y el articulo 3 3.° les otorga ademnas, facultades
conservadoras, disciplinarias y económicas, con-
forme a las que a cada tí'ibunal se asignan en los
respectivos títulos de la leí.

Los artículos 45 y 68 de referencia a los an> te-
llore> establece» respecto de los jueces de letras
y de las Cortes de Apelaciones, que a estos t'i-
bunales corresponde oaoU-uer la.discipli.najud.i-

eial en el distrito de sus respectivas ]urimdiccio-
nes, haciendo observar aquellos las leyes relati-
vas a la administracion de justicia y a los debe-
res de los empleados subaltLernos y demas perso-
nas que ejercen funciones concernientes a ella.

Las Cortes deben tambien velar inmediata-
mente la conducta ministerial de los jueces de
letras haciéndoles cumplir todos los deberes que
las leyes les imlone>).

Conforme al artículo 67, las Cortes de Apela-
ciones no tienen otras facultades que las de re-
solver en primera, única o segunda instancia, las
contiendas de que trata esta disposicion; y con-
forme a los artículos 68, 76 y 116, tienen las
rnismas Cortes fijado el límite de su jurisdiccion
disciplinaria.

En ninguno de estos preceptos (te la le se en-
cuentra conferida la potestad de dictar disposi-
ciones de órden abstracto aun cuando se trate de
actos de otros poderes públicos que ataque» un
interes particular.

Se puede afiruiar, de consiguiente, que las
funciones propias del poder judicial solo se de-
sempeñan en causas crilminales concretas a sus
contiendas seguidas por particulares o porsolías
lnorales qcu asumen en el muanejo de sus nego-
cios el car-ácter que es peculiar del ejercicio de
los derechos individuales.

La Constil ucion Política obedeciendo a este
propósito de derecho pLblico, ha llegado hasta
arrancar del conocinkiento de la justicia ot(1ina-
ria las acusaceiones por delitos en> que incurren
los funci>arios administn,tivos o lejislativos
ejerciendo sus altas funciones.

llai tambien verdadera convenliencia social en
la existencia de este 6rden do cosas, a fin de q,íe
los Tribuiales de Justicia no se inhabiliten por
medio de actos abstractos para dirimir las com-
tiendas q- suelte eo motivo de propias reso-
luciones.

1V.-Establecidos estos precedentes, os llega-
do el Inomento de exaninar cuál es la naturale-
za de la intervercion que se solicita de Y. S.
1Itma. en el libelo de fs. 1.

Decscarnadamente se pretende que el tribunal,
procedicndo como Corte Marcial, jeneralice nu
fállo en el sentido de que el conandante jencral
de inarin: no deb se,r reconocido en sus fun-
cionos judieiales a virtud de ser incompatible

* este puesto con el de intendente, desde la vijen-
1 cia del art. 3.0 de la nuevalei del Rjimen inte
- rior, oypara espresar la idea con mas claridad, sepretende que V. S. Itma. dicte una interprett-

cion abstracta de ese artículo y decida la nulidad
de todos los actos judiciales ejecutados que ema-
inaren de aquel mandatario, y consiguientenen
te, que han caducado los efectos del supremo
decreto de 14 de marzo de 1884 que nohró al
señor Toro Herrera comandante del departa-
mento de marina. Se pide tambion que se en-
cause al señor Toro Herrera prévio los trámites
de su desafuero.

A juicio del fiscal, basta sintetizar estas pe
ticiones para deducir de pronto y sin lugar a

1 duda que la Corte no puede dictar esas resolu-
- ciones, ni como tribunal civil, ni como tribunal
r superior militar.

Se ha hecho ya lo bastante en órdeu a que los
jueces deben abstenerse de dar decisiones jane-
rales, porque ello equivaldria a invadir aribu-
ciones de otro poder. Seria, pues, difuso volver
a repetir los fundamentos de esta tésis. Ha de
añadirse, sin embargo, que en el presente caso la
Iltma. Corte anticiparia, sin forma de juicio en

i una resolucion de esa especie, el grado de res-
ponsabilidad que, sogun el denunciante, afecta
al señor Toro Herrera, conforme a los artículos
217 y 260 del Código Penal.

Por otra parte, la intervencion de V. S. Iltma.
) mediaria solamente como Corte Marcial, y no
1 como tribunal del órdel civil.

A esto respecto debe tenerse presente que el
3 art. 1., tít. 69 de la Ordenaniza Militar, ha or-
i gauizado la Corte Marcial con los jueces que

constituyen la de Apelacioíes, solo para conocer
- de los casos concretos que mencionan los demas

ar'tculos del misnimo título.
La Ordetanza referi<d, no confliere > tribu-

r nal militar ninguma atril)ucion de canácter jene-
ral Iru-a correjir o regularizar tos vicios que se
note en el funcionarionto de lHs jcoes qie
lo est<,n submrdinados.

La organizacioni,d la Coite Marcial es nas o
menos iníáloga a la del tribuna superior de
cuentas, por ejemplo.
deAmbos se for-man con ministros de las Corto,
de Apelaciones; pero (te uinguna manera son
las cortes civiles, ni dentro de las especiales or-
denanzas militares, ni dentro de la ordenanza
jeneral de la contaduría mayor.

E El art. 5.1 de la le de 15 cíe octubre de 1875,
así lo establece inpícitameute al dejar subsis-
tentes con carácter especial a los trihunMes que
el Código militar designa, al tribu,iI superior

d ce cuentas fiscales, y al ti'ibanal superior de
cuentas municipales; todos los que deben rejir-
se y se rijen por las leyes que los han constitíi-
do.

1 Estos tribunales solo pueden ejercer su mi-
nisterio con aneion eficaz al revisar en grado
de apelacion o consulta lis causas sonietidas a

* su actual conocimiento.
V. Se sostiene sin embargo en el libelo de

f. 1, que V. S. Iltina. debe regaulaizar la situa-
cien anóniala eu que se supone hallarse el juz-
galo de la comandancia (le marina, proecdien-
do en uso de atribuciones distirianaims ias

3 para persuadirso de que esta tésis no está fun-
dada en leí, basta conteniplar que dichlas atr-
buciones nu puedan estenderse a otros casos
que a los señalados espregamente en los arts.
68 a 76, 289 y 311 de la re,ordada leí orgámica.
Con arreglo a estos artículos car-ecen las Cortes
de A)(laciones, a juicio de este Ministerio, deI derecho a em-lr otras iedidas de órden y de
correccion que las circunscritas en ellos, y las
que confiere el 73 para la repreion y castigo de
las faltas que se cometen en la sala del tribu-
nal.

Todas estas disposiciones afectan solamente
a los oficiales del ministerio público, al Minis-
terio de los defensores públicos, a los jneces
letrados relatores, secretarios, notarios, col-
servadores, archiveros, procuradores, receptores
y empleados subalternos.

Es verdad que no se halla definida espresa-
mente en la leí la palabra disciplinaria; mas,
conforme al articulo 20 del Código Civil ha de
dársele su significado natural y obvio, con el
límite o estension que se deduzca de los títu-
los en que se encuentra consignada.

De los artículos 45, 68 y otros que se han ci-
tado, referentes a los jueces y cortes, se des-

i prence que este vocablo indica la facultad que
tienen los primeros para mantener la correcta
obvervancia de las leyes de parte de los emn-
pleados judiciales que le estén subordiinados;
y las segunda para nzanlener tambien el cura-
plimiento de los deberes de los jueces de letras,
velando inmedia~tamente su conducta ministe-
rial.

De consiguiente, aun en el caso de hallarse men-
cionados entre los jueces los comandaimtes m-
litares, que no le están, se colije que dicha atri-
bucion es solo conservadora y correctiva para
hacer cumplir sus deberes a los fumcionarios
revestidos de jurisdiccion por autoridad compe-
tente. Pero ejerciéndose facultades de este ór
den, no pueden declarar írritos los decretos gu-
bernativos a lo.3 nombramientos que recaigan
en funcionarios píúblicog. Esta consecuencia e,s
lójica si se considera que la jurisdiccion plena,
correccional, disciplinaria y económica, corres-
ponderia privativamente, por mandato con9ti-
tucionial, a la majistratura que mencionan los
artítulos 113 y 143 del Código Político y los
artículos 108 y 111 de las tantas veces citada
le¡ de 15 de octubre de 1875.

Dar mas amplitud en el ejercicio de esta fa-
cultad a las Cortes de Apelaciones, sera inca-
rrir en el absurdo jurídico de que au» los jue-
ces de letras la tendrian para modificar segun
su criterio, en casos jenerales, los actos (le otros
poderes públicos a pretesto de que el artículo
45 de la leí de 15 de octubre, les confiere facul-
tades disciplinarias en forma mas lata que
la asignada por el artículo 68 a las misnas Cor-
te».

VI. Resumiendio lo espuesto resutlta:
lo. Qnuo la Ileutisíí Cor'te Manil iio> lin-

dle arbitrar 1;as medidaís jemierales qtní se colici-
tan por dom» Adolfo Guerrero, por que comn rIlo
invadiría atribuciones qíue mío le est ir comnfiad u
por' la leí.
2.0 Que las facultades disciplinaí'ia coiifi-

(las al Tribunal, soní rer-ameííto comiservadior-:'
y correctiv'as respect o (le la conducta íminiíst,-
rial de loa fuincionarios que le estáin siíbordiiia
dces, y la peticion dle f. 1, tiemíce ;í qumioe dmctc
una decision ,le carácter estraño y que sol, ce>'-
respondería a otra ,najistratura;

3.» Que el comandante dleí deartaimeuto de
marina> como empleado esencialmente a»diíis-
trativo en el 6rden nmilitar, mno se emucuenítra
comprendido entre los suboidiniados a que se re-
fiere lai leí orgáínica de los tuibunales país los
efectos de aquellas atribuciones; y-

4.» Que la Ilustrísima Corte solo revisando eu
gíado de apelacion o coíísulta puede apreciar si
las causas sometidas a un actual conocimiento;
han sido o no oí'ganizadas por autor-idad cmpe- -
tenste, y si los actos gubernativos qune ha» reco-
míecido y siguen reconoeciemído la jur-isdicion
militar del señor Toruí Ierrer'a, haus est'alinita-
do la íei del Réjinmen Imíterior.

VII. Pasa el fiscal a ocuparse dc la peticiouí
relativa al enjuiciamiento (101 intendente de

Valparaiso.
Se solicita a esto respecto la intervencion ofi-

ciosa de la Ihistrísima Corte paira Ine dirijién-
dose al Escelentísimo Consejo de Estado, pida
el desafue'o del secor' Toro Herrera, : fin (le
juzgarlo confoime al procedimiento que señala
el artículo 39 de la lei del Réjimen Interior, por
el hecho de haber continuado desempeñando el
cargo de comandante jeneral de marina.

En tésis jeneral, los tribunales de justicia de-
ben pesquisar de oficio los delitos cuya averi-
guaciou no ha confiado » la iniciativa individual
Las leyes 2.1 a 16, tít. 17 de la pIart. 3."; y . y
2.,, tít. 34, lib. 12 de la Nv. Re., esplican los
casos en que el procedimiento crinnal puede
comenzar en esta forma. Sus disposicioues lle-
van encarnadas, sin embargo, principios de de
recho relativos a un rjinen público inaceptable
en nuestra forma de gobierno represeutattvo.

Aun cuando algunas disposiciones del Código
Penal conipletan en parto el precepto estableci-
do por aquellas leyes, existe no obstante tal
vaguedad en nuestra lejislacion de procedirnet-
to a este respecto, que es necesario bis íias veces
encomendar al criterio judicial la apreciacion de
los casos que w,presenten sobre esta materia.

En los delitos privados o comunes que ofen-
den a la moral, a laí propiedad y a la seguridad,
es indudable que la iterposicion oficiosa de los
tribunales es de absoluta necesidad. Dicha inter-
1,osicion es lienéfica a la socied ad cuanldo el
hecho punible ofenda di'ectaumento la seguridad
y las garantías coumnes, No sueced lo mismo,
por regla jeneral, en los delitos públicos cuya
averiguacionm si bien interosa directamente a la
sociedad, 1,uede traer rnayores males que bienes
al órden politico y al derecho propio de los po
deres encargados inmediataímente de su conser-
vacion.

Es fácil en aquellos ap)reciar de 1pronto los he-
chos constitutivos del delito. El homicidio, el
robo, el incendio y los demuas que ofenden a las
personas, etc., no pueden escapar al criterio de
cualquiera persoa: la simple observacion del
occiso y del lugar incendiado conipi.cha ípo- sí
solo la existencia de lo que en derecho se deío-
mina cuer)o de <elito.-Por el contrario, la mal-
version de los caudales p')licos, la traiciona l

Estado, la violacion de un armisticio, la suble-
vaciomn y otros de la propia índole. requieren
unacomprobacion prévia, del cuerpo de delito.
y li intervencion de la autoridad administrativa
que, aprociaudo y analizando la naturaleza de los
actos, asumia la iniciativa de las jestiones y evi-
te a los tribunales su mediacion oficiosa y si es
posible el prejiizgamiento del delito mismo.

Aplicando estas jeneralizacicnes de sana lóji-
ea al caso de la jurisdiccion que ejerce el coman-
dane de marina, ha de considerarse que el he-
cho (le la prolongacion de funriones, sigue siendo
reconocido por el poder piblico que segui> las
leyes tiene la facultad de couferir el título de

Ique emana esa jurisdiccion.
De consigniente, lit jestion oficiosa de V. S.

1tma. tendria mias bien el carácter de una com-
petencia de jurisdiccion sobre un punto de de-
rehlio, promovida a ese poder, que el de iii:; re-
solucion especial relativa al juzgamiento del
señor Toro Herrera.

La Iltina. Corte se hallaria en el caso de es-
licar y anticipar ella misma su opinion sobreLas facos del delito, cutrando e,1 fundarnentos

coniplejos de derecho, en órdenia la intelijencia
del artíiedo 3." de la leí del 1,jinien Interior,
ya que el delito referido, por su naturaleza, sur-
je de un hecho que no está sometido a la apre-
ciacion vulgar.

Hace presente estas circunsttncias el fiscal que
suscribe, para dejar fijada cuál es la esencia pro-
pia del acto que se solicita do V. S. Iltmit. y
para esplicar que tal acto de inuna mmae-
ra tiene l faz Judicial que se e atribuye,
tendente mm un juicio criminal sino lit de una
contietida en la cual el señlor 'loro Herrera seria
jtuzgado s¡n ritu:lidad legal durantu la discusion
jurídica sostenida Ipor el tibu,al mio iincar-
gado ,le su juzganiento.

Este juicio anticipado est ambien lo cne ha
querido evitar el art. 112 de la iloele 15 de oc-
tubre de 1875, cuando establece para comple-
mentar una disposiciou constitucional, que a 1i
> xciuma. Corte Snrena incurnbe dar su voto,
siem 're que el Presi,dente de la Rept1blica so lo
pida sobre cualqnicr punto relativo a la iadmíi-
nistracioi do justicia, y sbrc- el cua no exista
rieston( de que duNi conocer.

Por otra iarte, tanto el actual demmenciante
como quien quiera hacerlo, pueden proinover,
fun,lar y proseguir la acusacion, a lo menos has-
ta el momento mismo en que el desamero del
intendente llegare a producirse ante el Exemo.
Consejo de Etado.

La teoría que acaba d sostenerse se ha"t cor-
roborada en ,l art. 39 de la Leí del Réjmen In-
terior. Dice el artículo: (Para proceder critinal-
mente (conta un intendente o gobernador)
a«deberái ,eekeP' la declaracion del Consejo de
Estado te laber lugar a foruacion( de causa. La
respectiva Coite de Apelaciones reibirát 1la in-
.fu'rum,ch que se le mf, luior- yc,a >rem11tar los
lechos en que la> pCleiit d4e d<esafe>-o puede fan-

Sint esfUerzo se nota que esta disposicion exi-
je intervencion de parte que funde, compruebe
y prosiga 1 tpeticion( de cesafne-o.

[)ados estos antecedentes, es lhjico afiriar que
mientras el actual com-andante jeneral del de.
.partamento de marina, nmi sen requerido de i-
hibicion, no puede por los delitos
que niencionan y penan los artículos 217 y 219
del Código respectivo.

Se abstiene el infrascrito de emtrar en apre-
ciaeiones sobre la cuestion de fondo que, segun
se ha dicho al terninar la parte espositiva de
este dictámen, emana tambien del escrito de de-
nuncia. Cree confiadamente cu la incompeten-
cia defliltmo Tribunal y considera por lo tanto
que no debe anticip,ar opiuion en órdena hechos
que debeí considerarse en los muchos casos del
fuero militar de marina que diariamente llegan
a los estrados de Y. S. Iltma.

Como conclusion de los razonamientos prece-
dentes es de parecer el fiscal.

Que V. S. Iltuna. debe declararse incompeten-
te para arbitrar las medidas que se solicitan en
el libelo de fs. 1 ;

Que debe así mismo declarar inoportuna la
intervencion oficiosa del tribunal para solicitar
el desafuero y el juzgamiento del señor Toro
Herrera;

Y que al denunciante quedan reservados sus
derechos para jestionar como parte directa so-
bre el desafuero y juzgamiento del señor inten-
dente di Valparaiso.--Santiago, junio 2 de 1886.
-L. URRUTIA.

VARIEDADES.
AMOR DE ID& Y DE VUELTA.

Cuando ustedes se casen, y ime dirijo, por
supuesto, a los que aún no hayan caido, no
olviden¡ la primera exijencia de las nod1as
muatrmniailcs.

El viaje.
Es um atrarcivo li1evo para los jóvenes

predispuesLos.
cAnoclie se unieron en esrecho vínculo

lí bellísima señurita de Alcarraza con el emi-
nenLe jóven don Abdon Botijo, sobrio del
secretario que f'ii del ayuntamiento (le Val-
deconejos del Campo.

u4Los recien casados salieron enseguida poi'
la línea del Norte con direccim a... »

«Se anui,cia el enlace prximo (le 1la seño-
ra... viuda en tercera i,nstamcia, con el aplau-
dido auxiliar le i clase de vijésimos del
Ininisterio...

«La feliz pareja saldrti iinedliat-iiete
país (o1mar Vieo.j, udoí 1 .- lleva uí _
sí» inanidos» luí lisIoiieuida »eñorau.»

No , eí cu l,s papeles uoticia de boda iii>

mevy[liz li.
N hecti-> cuaí-e . u merii.,,lu» y pío pcino u,

Lis fut,asías e.slíliu'a osa ;fieioii al duimilo cii
los reciení casusdus.

A hes iili os del anm'ira'al.
u m a trmiíuío mmmo mecí ei hecho o r-ocie>» firí-

tIíhdiu, que( So 1Siete cii tu wau'noi><le fcnrro('-
rr'il y se eiinte utui com un íuut prisO sitlad>: ua
Ci llO Oi 50i5 leg' ias ilel pu tci e1> <[<l su li
c'feetiuidhi lalodau, o» in t,'iumíoíio ue eeuu-
CeI> sus tte'e5e.

Porí1 le scV libraní los ,otíyuujes dleIlnoscas y

Pen'o liis coísor'te,u <1uí ehije puLí' suí resu -

<i nciai Inií>u mohii.sa, min pueblecit o de Alemia-
iiia o díe Sumizus o <lo lii Amngrabu, inc íacen
filósofos de álbos sexos.

¡A ca:i>utos peligr(es se esponenil
Si viuajun cuí cuche reseivado, del mal el

mémnos.
Pero si nío los slcanzan lo» recursos para

tanto, o uio lo pr-eveí, yua pueden preparairse
a sufr'i r lu»s inupe'timnelias dec los compuañeros
de viaje y dle los dlepet»dicntes de lun via y
domas.

-¿Me quieres?
--Te quiero.
-Pues damie ii dedo.
-, le anias?
-'re aiO.
-Pites date la mano.
¿Me adoras?
-Te ador'.
Antes ,de terninar la tercera peticion apa-

rece en ls veultauillas una ]llano, y blego u1m1a
caleza parbante, (ulie saluda, y lnego inedio
euprpo, y hlego un empleado de enerpo en-
tero.

-Tieuen ustedes la bonind< <l presen-
tarme los biletes?

El recien contratado d(e imarido, pero sin
ejercicio todavía, refunfufia, mete mano el¡
bolsillo y duda etre sacar u, revólver o sa-
car los billetes.

Opta por esto último y entrega tos Car-
toncitos al umpleado, quien por medio de
iiiia llave para sacar imielas, estrae cíos cir-
culitos de cartou, uno de cada billete.

Los devuelve, ya perforados, al caballero
y, despuesile saltidar cortes, sale del coche.

--- ¿Me queru's sienipre?
-Con delirio.
¿Mus qlme a todos tus paientes?
-No te equipares, vida luia. Tu no eres

padre ni nadie, mii podils serlo unca...
-¿ Cóumo es eso?
--¿Tu no sabes uie por ti dejó a im mui-

chacho que queria petietrar en el cuerpo con-
sular?

-Sí.
¿Tu no sabes que le desdeñado a un cli-

co que pinta alguna ccsiti y cree que irá a
Ronma?
-¿En clase dep leregrino?
-¿Con que Ime anas mucho?
-Con furor.
Iabrn ustedes observado que a los no-

vios y a los recien casados no se ocurm'ren mas
<lime tonterias sobre el mismo tema.

¿Me quieres?... ¿Mucho?... ¿Muchíisino?..
¿Mas que el cav-ero? (por ejemplo.)

Llegan a uina estacion o,n parada y fola.1
La esposa siente apetitos.
El esposo tambien.
Pero ¿y si se va el tren?
¿Y si al bajar del coche hai algun lilósofo

vidente que se entera del patron de las pan-
torrillas (le la señora?

Esta idea es de la interesada.
Despues... la noche.
¡Qué borrible!
De cinco en cinco minutos aparece la ca-

beza del empleado.
¡Si estuviera permitido cortar cabezas!
Pero aun no hemos llegado a ha realiza-

cien cde tan bello ideal.
¿Y cuando se les estravia el equipaje?
¿Y cuando en el mismo coche se entrome-

ten dos o tres caballeros que fuman, rien
cantan y parece que quimien devorar con sus
niradas a la novia?

El ferrocaril es enemigo de los amantes
liberales y de los recien casados.

Como me decía una señorita sensible y
romntántica.

-- No hai poesía mas que en los túmneles.

E. DE PALACIO.

AVISOS JUDICIALES

Pregones.
Por decreto de¡l señor juez de comercio fecha de ayer

se ha odí> dar los pregones de la te al fuindo de-
nominado Chaihuiu pertemoiente a la quiebra le don
Juan M. S. Haverney, y a los demad bienes nebarga-
dos por el Baneo Nacional ile Chile.La tasaieín y domas antecedentes se encuentran en
la secrotaría del que suscribe.

VapaP:-Iiso("mInayo 13 de 188)1.
4 22 CiRiANO LIus, secretario.

Aviso judicial.
Por deoreto fecha 29 del nies pasoo, ospediudo por

el s4or jnez letrado en lo civil o seta ciudad. eo ha
mandado dar los pregoes de la lel a unos torre'uos do
lomaje situados 65 el corro de la ú aripos do esta ciu-
dad y prtunociotefs a la testi4lmentaria de doña Ceci-
ia Muñm de Diabuno.

Li tasaoion, plano y (omas antecedentes, se ecueen-
tran en la seeretaría del quo eusoribe.

Valparaiso, j'unio 4 de 1886.
4119 CONSTANCIO IBAÑEZ, secre tario

Pregones.
Certifico: qu m por acuerdo de los herederos de Re

sario Césped y Jose' Diaz, celebrado ante el juez eom-
romiisuio don Gwillerim B. Rodriguez, con fecha 26
del corriente mes de mayo, se mandan dar los prego-

nes de la le para el remate de lasprpiedades dc la su-cesiones ubiedas e el cerro de lu Cruz, dec estW
ciudad.

Valparaiso, mayo 30 de 1886.
J0,1MARIA VEGA V.

4ti notario y conservador de comercio.

Por escritura
ante el notario don Francisco Pastene, el 20 de mayo
róximo pasado, do Santiago Parodi donó a9 doña ais-

bel Pereira de PadilU aun sitio y casa ubicado en el
corro de las Monjas, bajo los deslindes que espresa di-.
cha escritura.

Valparais, junio 4 de 1886.

6COMPANIA DE BOMBEROS.BomBA CRISTÓFORO COLOMB;O.

De trden del capitan, cito a la compañía a ejercicio
1 para el domingo 6 del corriente, a las 9 A. M.

ANJ1WF M1ETTI, secretario.

BANCO de SANTIAGO
AUTlIORIZADO POR DECRETO SUPREMO

DE FEiA 30 DE DICIEMBRE DE 1884.

"dpital .................... $ 5.000,000¡
Con facultad de ele-

varlo a ................ » 25.000,000

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
PRESIDENTE:

Señor don Domingo Fernandez Concha
VICE-PRESIDENTE:

Señor don Domingo Fernandez Mata
CONSEJE1,0S:

Señor don José Ciriaco valelzuela
u Manuel José Doniuguez

e , Ramon Subercaseaux
k e»Enrique Meyer Seliolle
u> » Cárlos Irarrázaval.

OFICINA: AHUMADA, 29 D.
Santiago, 2(; de noviembre de 1884.

136-1 an ,RI. E. SAN''ELICES, jerenyitt.

Casa de préstamos,
CALLEDELHIOSK AL, 148-1).

Lm preidas de ulazo vencid cr,reul»odin-
tos a los meses d b-i , my, junio, ulio,
agosto, setiembre, octubro y iiovioitil>-e ide 18,q5,
y desie cl o 2947 al 753015, se veiide!,'ti
dc lh fecha em 40 dias, si sus dueños no las ,a
cari 0 renuevalN sus plazos.

Vallriso, muayo 27 ile 181,.
421

EDWARDS HN°s
CORRIDORES

PRAT, NVM. 59.

COMPR-AN ' VEN DE N

ACCIONES, BONOS,
p,1'íie m-.t urballa- y y -. ti:, cuí,',> iii linero u)
ltero cot lii,>,tcuas, etc-. et

DE ~

Em. Lhoste.
Ve nade

Cigarros Puros de la Habana
El Brillante

Cabañlas & Carbajal
Don Quijote

Flor de Tomas Gutierrez
VINO BUdDEOS en barricas, em aduana.

AGUA IINERA L (le Pougus.
HARINA marca San Rafael.

70, calle de Cochra-a
414 !-an

141-1 "m
EDWAR.DS l(tos.

Prut, mijo. 59.
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EXPOSITO UNIVERSIl e 1878

Médaffle d'0r Creixw Chevalier
LES PLUS HAUTES RÉCOMPENSES

PERFUMERIA ESPECIALLA CTEÍRNA1
ru.COUDIRAY

llocomenda la por las Clbridailes niedicales (lí Paris
PARA TODAS LAS NECESIDADES DEL TOCADOR

PRODUCTOS ESPECíIALES
JARON d LAC1I1N,A, [ara el tocador
C'REMA y PÚLVOS ,le JABON de LACTEINA para lab ra.PoMADA ;5 li LACTEINA para silr»tm<ll.•
AGUA ile LACTEINA para el tocador.
C0METICO a Li LACrEINA para alisar el cabello.
ACEITE de LACTEINA paa unmbellecer el cabello.
ESEN:IA de LACEINA pirael pñueo.4
POLVOS y AGUA DENTIFRICO1 de LACTEINA.
CREMA LACTE NA llaruada raa del lútis.
LACTEINIA uira blasuear l eútis.
FLOR de ARROZ dd LA11INA para blanquear el cúti.SE VENDEN EN LA FÁBRICA

PARIS 13, rue d'Eughien, 13 PARIS
Depásitoses ecaas de lo pri» ipales Perflumisa,

Bloticariosyol'uqueros do atba3Américas.

421 JOAQUIN 2.> IGLESIAS, N. y O.

CAMBIO.
Banco, sobre Lóndres 90 d/...
Oomercial, id. 90 id.....

Id. Liverpool 90 íd....

22 d nominal
221 >
'221 »

PRECIO CORRIENTE DE METILICO.

í'1pai-aiso, 5 dejuíno de 1886

Oro americano .......................
Id. frances...........................
Libras esternas. ...................
Id. esplañolas ............................
Id. alemanas .............................
Onzas españolais.......................
Id. de paises eslmajkñ i................
Id. en lingotes, 1000/1000 p gram.
Oro de lavadero, por grano ........
Oro chileno (cóndores)...............
Id. oro menudo ....................

112o pr
108 e
10 GO c/u
10 30 »
10 30 )
31 00 e
30 90 »

1 30 í
1 20 »

85%
70 u>

PLATA.

Pesos fuertes chilenos ................... 64 9o
Id. id. peruatios ........................... 61 mí
Monedas de 50 centavos................ 40 »
Id. de 20 id ................................. 35 »
Id. de10 YSid.................... 20 u
Id. de 20 íd. boliviana ...... s ............. 20 »
Plata inglesa ............................... 90 »í
Id. americana .............................. 90 e
Id. española .............................. 90 »
Id. en barra marco fino, a bordo ...... 15 30
Id chafaloniua por gramo,............. 4

INTERIOR

VISTA

DEL 4EROR FISCAL DIE I,A PRIMERA SALA DE LA

ILTMA. CORTE, DON LEOPOLDO URRUTIA, EN

LA DENUNCIA IECHA POR El SEOR ADOLFO

GUERRERO, CONTRA EL, INTENDENTE DE VAL-

PARAISO, SOBRE PROLONGACION INDEBIDA DE -

FUNCIONES PÚBLICAS.

Iltm'. Corte:-I. Don Adolfo Guerrero por
medio del escrito de f. 1, pide quc V. S. Iltma.
en uso de las atribuciones que a las Cortes de
Apelaciones confiere el art. 68 de la lo de 15 de
octubre de 1875, para mantenerla disciplina ju-
dicial en el distrito de sts respectivas jurisdic-
ciones, adopte quí en el carácter de tribunal su-
perior militar las medidas que estime prudenteg,
a fin de poner término a la situacion anómala e
ilegal en que se encuentra el juzgado de la co-
mandancia jeneral de marina de Valparaiso;y
solicita al inismo timipl)o que V. S. Iltma. pro-
cediendo de oficio, como es su deber, prosiga la
responsabilidad que afecta al intendente de la
provincia de eso nombre, don Domingo Toro
Herrera, quien por prolongacion indebida de
funciones ha creado esa situacion, acumulando
en sí mismo los cargos de intendente y de co-
mandanto jeneral de marina, no obstante la in-
compatibilidad que de la manera mas esplícita
ha establecido la leí últimamente promulgada de
22 d diciembre do 1885.

A este respecto dice el ocrrente que el señor
Toro Herrera, contra la prohibicion espresa del
art. 3." de esa leí, ha continuado ejerciendo con-
juntamente las funciones de ámbos destinos y
las judiciales que corresponden al empleo de co-
mandante jeneral de marina; que aquel man-
datario habiéndose ausentado de Valparaiso a
fines de abril, espidió un decreto para que lo
reemplazara en los dos puestos indicados el ma-
yor jeneral del departamento don Oscar Viel,
quien por el mismo hecho acumuló en sí raismo
tres cargos distintos con abierta infraccion do
las leyes; que la nulidad de todo lo obrado por

I)isolucion de sociedad.
Por decreto fecha veintiseis del presente espedido

por el señor juez de comercio de esta ciudad se ha
mandado publicar por el término de diez dias e estracto Sigueinte:

Certifico: que por escritura de esta fecha otorgada
ante mí entro los señores Claudio Enrique Knauf y
JorlKn.rauf que negocian en esta plaza con la firma
de .auffHerutanos, se ha puesto término y liquidado
la sociedad mencionada la cual fué formada ante mí
por escritura de ocho áe agosto mde mil ochocientos
ochenta y dos para terminar el primero de julio d mil
ochocientos ochenta y siete. El señor Claudio Enilíue
Knauf queda a cargo del activo y pasivo. Mas porme-
nores constan de la escritura relacioada.-Valparaiso,
mayo veinte de inil ochocientos ochenta y seis.-Jost,
Maria Veqa 1., notario.

Anota1do en el rojietro de inscipeiones del conserva-
dor de comercio a f. 21<3 vta. bajo el número 154.-Val-
paraiso, mayo veinticuatro de mil ochocientos ochenta
y seis.-Jo. e'laria Vega V., conservador de comercio.

Conforme con su orijinal que se rejistra en el espe-
diente respectivo.-Valparaiso, mayo veinte y nueve
de mil ochocientos ochenta y reis.

425 CIPRIANo LI mus, secretario.

Remate.
Eu comparendo habido en esta fecha ante el aboga-

do (Ion José Ignacio Larrain Z., juez comproimisario
partidor de lus bienes de la sucesion de doña Leandra
Rojas, se acord6 sacar nuevamente a remate el sitio y
casa ubicado en la calle de Maipú, (le esta ciudad, id-
meros 148 y 150, perteneciente a dicha sucesion.

La subasta tendrá lugar enel estudio del comproni-
sario, Prat, 3r), el jueveslo del actual; a las 2 P. M.' y
los autecedentes se encuentran en la oficina del actua-
'rio que suscribe.

Valparaiso, junio 1.> de 1886.
4211 JOAQuíN 2.
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Rehabi litacion.
Certifico que el auto de que se manda agregar copia

es como sigue: Valparaiso, noviembre quince de mil
ochocientos ochenta y tres.-Vistos: con lo espuesto
por el síndico de la quiebra del comerciante don Pe-
dro Melcherts acerca del carácter de dicha quiebra
que reputa del todo fortuita; la opinion favorabo aí
fallido cte sus acreedores, y te dictaminado por el se-
fior protniotor fiscal y conforie a lo clispuesto aen el ar-
tícnlo niil trescientos cuarenta y uno del C5digo (e
(,nl,reio, decára,le fortuita la quiebra del espreüado
cmcreiante, y en consecuencia cn cdebe gozar de los
del'ech,)s u> :ue se refier el arfícul, mil uiuiisienltos
treinta y tres del init ao íigo, segun la modificacion
quí de d hizo la lei (le once de ero d, ,mil ochocien-
tos setenta y nueve. Archívee.-L. URRUTIA.-U-
muis, secretario.

Flu chez y seis de noviembre no,tiliqué a don Pedro
Melherts.-P. elchert.-Lé us secretario.

Uin veintieis da novienibre notifiqué a don Joaíum
A. Alvarez-Joa ui n A. Alva -ez.- Lii¿s, receptor.

EIn diez y sis de uvientbre n,utifiqu al eñor- pro-
motor fiscal.--Iii muía rúbri a.-Lu2u, receptor.

Conforie ooni smiu.orijinal queo se rejistra en el es*te-
,diento do calificacion de la quiebra del señor Pedro
Molechrt4i.-Vitlparaiso, junio dos de mil ochocientos
ochonta y seis.

CONSTANCIO IBAMEZ, secreta-io.

AVISOS.

CARTAS POLITICAS.

X. X. X.

Coomikdas en un foielo.

Se venden ena 1Loficina de esta imprenta

Precio: 30 centavos

AJENCIAS
lým

LA UNION.

VALPARAISO. Cigarrería de la Merced, cerca
del liceo de niñas.

VIÑA Dr, MAR. Don F. Guarachi C., ofloina
del Telégrafo Americano, Hotel de Viña del
Mar.

SAN FRANCLsCOí D: LIMACHE. Don Mamue l

M. Hurtado.
QUI.LOTA. Don Lorenzo Osorio.

SAN Feiit. Don Juau Antonio Samit.
SANTIAGoí. Don Manuel Barros B., Huérfa-

nos> 64 A.
SAN FERNANDO. Don Emiliano Fuenzalida.

Cumco Don Manuel J Gallego.
TALCA Do Avelino Alcaino.

LINAicEs. Don Zenon Mendez.

LoNoAVí. D> Eurique Ureta.

CuHILLAN Don José Munita Gormaz

CONCEPCION Don Nicanor Zulaica.
LOTA. Don Marcial Aravena Quiroga.
PU,ro MONTT--Don Antonio Staforeli.

SEREN u. Don Alberto Amenábar. C.
OVALAE. Don Pedro Amemábar C
CoQuí.Nino Don Pascual Cárcasson.

gi
AJENTES

VbELVino Subercaseaux en Valparaiso:

S-DEO

SANTI-AG O

Señores MALDINI MAUBRAC
Señores SALASHERMANOS Y CA.

Señor JUAN PARDO CORREX
Blajico, 126.

RMM'ON SUBERCASEAUXV.

.1 -. ' ,

Los señores Maldiní Maubrac, tienen el único depósito del
vino en barricl.s.

OGRCI
Dolklioso Licor con base de

Inventor y Unico Fabricante enBlaalr, cerca dle COgnao, piNCIXii

F«fieate pekio,Djetio,AtiFih¡s

t

o

o

o>

LUZ ELÉCTRICA deE URIDAD
-Encendedor <>Apagador d¿q u-cf.

Alumbrado eléctricoLinstantán, o que perruLte. ,dni c endepra
en cada pisode la Escalera que pritn Aparamor

en los Cuartos, y apagar

en los Pasillos,isucesivamente
en los Laboratorios, fá la

en los Sótanos, LUZ ELÉCTRICA
en los Interiores de las Arcas al eLntar

para el dinero, en cada pieza
en las Bibliotecas, sin peligro alguno

Armarios, etc. de incend<

qu» se colocoa tan fácilmente com,, las campan.llas eléctricas ordinarias.

RADIGUET & Hijo, 15, B3oulevard des Filles-du-Calvaire, 15, PARIS
El Catálogo y los Precios Corrienter so hallan es la Casa do ,s Sís I 'Gi S y C.


